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Provea denunciÃ³ que durante las protestas del aÃ±o pasado, 750 ciudadanos fueron sometidos a la jurisdicciÃ³n
castrense. El comisionado Edison Lanza pidiÃ³ al Estado no interferir en el ejercicio de la libertad de expresiÃ³n



Â 

En el segundo dÃa de audiencias sobre Venezuela, durante el 168 perÃodo de sesiones en RepÃºblica Dominicana, el
presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y relator para Venezuela, Francisco Eguiguren, subrayÃ³
que los civiles deben ser procesados por la justicia ordinaria.



â€œEs un tema absolutamente claro; el Estado de Venezuela sabe bien que el orden jurÃdico interamericano tiene como
principio fundamental que en tiempo de paz los civiles no pueden ser juzgados en tribunales militaresâ€•, dijo despuÃ©s de
oÃr a las ONG, al representante del Estado y a funcionarios de la justicia castrense.



Sostuvo que el sistema interamericano ha sido claro: â€œEl control de manifestaciones no debe encomendarse a fuerzas
militares (...). Si alguien estÃ¡ recluido en una prisiÃ³n militar, y es golpeado y maltratado eso no es justicia, eso es
torturaâ€•, advirtiÃ³ el presidente de la CIDH.



El comisionado Luis Ernesto Vargas quiso saber si se han registrado casos en los que ha habido civiles juzgados por
tribunales militares, cuando los ciudadanos han ejercido su derecho de expresiÃ³n o de reuniÃ³n.



Las ONG denunciaron que se ha documentado el empleo de la justicia militar como herramienta de represiÃ³n y
persecuciÃ³n polÃtica en el paÃs. â€œEn las protestas de 2017 hubo aproximadamente 750 civiles juzgados por tribunales
militares. El gobierno de Maduro en 6 meses procesÃ³ la misma cantidad que hubo durante de 39 aÃ±os; es decir, desde
el primer gobierno de Carlos AndrÃ©s PÃ©rez hasta Hugo ChÃ¡vezâ€•, seÃ±alÃ³ Carlos PatiÃ±o, de Provea.



AdvirtiÃ³ sobre el riesgo de que aumente la persecuciÃ³n a los civiles durante las prÃ³ximas elecciones presidenciales.



El director de Acceso a la Justicia, AlÃ Daniels, seÃ±alÃ³ â€œLa injusticia militar inicia por la usurpaciÃ³n de los
nombramientos de los jueces militares y a los Ã³rganos vinculados al sistema de justicia, al ser designados por el
ministro de la Defensa. El Ã³rgano competente para juramentar a los jueces militares es el Tribunal Supremo de Justiciaâ€•.



Humberto Prado, del Observatorio Venezolano de Prisiones, denunciÃ³ el caso del diputado suplente Gilber Caro (VP),
quien ha sido sometido a la jurisdicciÃ³n castrense. â€œEs una persona que gozaba de inmunidad parlamentaria, y fue
detenido sin delitos y sin testigosâ€•, seÃ±alÃ³.
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El presidente de la Corte Marcial, general Edgar Rojas Borges, asegurÃ³ que los jueces militares son autÃ³nomos. El
sistema de justicia militar en Venezuela es el Ãºnico en SuramÃ©rica que cuenta con defensa pÃºblica militarâ€•, indicÃ³ el
oficial.



AÃ±adiÃ³: â€œEn nuestro paÃs el mÃ¡ximo orden judicial militar es el Tribunal Supremo de Justicia; es decir, una orden es
emitida por el tribunal militar, pero es procesada por el Tribunal Supremo de Justiciaâ€•, argumentÃ³ el representante del
Estado, Larry Devoe.



El Estado defendiÃ³ que se ha avanzado en el adiestramiento de la Fuerza Armada en derechos humanos: â€œHemos
capacitado a mÃ¡s de 70.000 profesionales y tenemos articulaciÃ³n con todos los entes gubernamentales y no
gubernamentalesâ€•, expresÃ³ Ã•ngel Medina, director de Derechos Humanos en la justicia militar.



MÃ¡s persecuciÃ³n. En Venezuela, la libertad de expresiÃ³n y el derecho a la informaciÃ³n no estÃ¡n garantizados
denunciÃ³ Carlos Correa, director de Espacio PÃºblico. â€œEs inaceptable el robo de equipos, de cÃ¡maras, a periodistas
para impedir el ejercicio de libre expresiÃ³nâ€•.



AsegurÃ³ que desde enero hasta abril de 2018 ha habido 86 casos de vulneraciÃ³n del derecho a la libertad de
expresiÃ³n. Correa pidiÃ³ derogar la Ley contra el odio.



El relator para la libertad de expresiÃ³n, Edison Lanza, solicitÃ³ al Estado no interferir en el ejercicio de la libertad de
expresiÃ³n. â€œÂ¿QuÃ© pasa con periodistas como Braulio Jatar, que por el mero hecho de publicar un video que afectÃ³ al
presidente fue perseguido, censurado y hoy tiene arresto domiciliario?â€•, preguntÃ³.



La relatora especial Soledad GarcÃa pidiÃ³ la garantÃa de no discriminaciÃ³n y el acceso a derechos bÃ¡sicos de los
migrantes venezolanos.



â€œActualmente estÃ¡n saliendo cerca de 5.000 personas por dÃa solo por los puntos fronterizos de Brasil y Colombiaâ€•, dijo
Ligia BolÃvar, del Centro de derechos Humanos de la UCAB. La sociedad civil solicitÃ³ a la CIDH instar a los Estados a
adoptar respuestas a la migraciÃ³n forzada que podrÃa crecer luego del 20 de mayo.





GarantÃas durante el 20-M



La CIDH exhortÃ³ a Venezuela a respetar todas las posiciones durante el proceso electoral que vive esa naciÃ³n, con
ocasiÃ³n de la celebraciÃ³n de las elecciones el 20 de mayo.



La primera vicepresidente del organismo, Esmeralda Arosemena, subrayÃ³ ayer que no es una situaciÃ³n sencilla. â€œDe
allÃ mi llamado al respeto por todas las posiciones, por todos los derechos de todas las personasâ€•.



Al ser consultada sobre si en Venezuela se violan los derechos humanos, la funcionaria dijo que en el paÃs â€œhay una
normativa que requiere de una revisiÃ³n para que se adecue a los estÃ¡ndaresâ€•.


Contexto TMT

http://52.0.220.108/base/resumendenoticias Potenciado por Joomla! Generado: 19 May, 2024, 03:41




Durante las audiencias de ayer, los comisionados Luis Vargas y Antonia Urrejola preguntaron al Estado por quÃ© no se
ha ejecutado la orden de excarcelaciÃ³n de Gregory Hinds y Geraldine ChacÃ³n. La representaciÃ³n de Venezuela se
comprometiÃ³ a presentar un informe especial sobre estos casos ante la CIDH.



En abril de este aÃ±o el Tribunal 31Âº de Control emitiÃ³ boletas de excarcelaciÃ³n para Hinds y ChacÃ³n que
permanecen recluidos en el Sebin. Ambos son directores de la FundaciÃ³n Embajadores Comunitarios y fueron
detenidos el 31 de enero y el 1Â° de febrero de este aÃ±o, respectivamente.





http://www.el-nacional.com/noticias/politica/comision-interamericana-tribunales-militares-pueden-juzgar-civiles_234774
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